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Reflexiones sobre el daño con trascendencia para el derecho - Por Pascual E. Alferillo

Responsabilidad preventiva y punitiva de los administradores de personas jurídicas privadas - Por Pedro Sánchez Herrero

La reticencia en el contrato de seguro. Aspectos del esquema legal vigente y algunos lineamientos para su reinterpretación - Por Carlos J. M.

Federik

Relación entre la acción civil y la acción penal. Posible tensión entre el valor seguridad jurídica y el valor justicia - Por Santiago Cappagli
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COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES
ACCIDENTE DE TRÁNSITO / Colisión entre automóvil y bicicleta. Víctima que fallece después de un mes por una infección

intrahospitalaria. Concausalidad sobreviniente

La concausalidad es siempre inexorable: un tema a reflexionar - Por Mariano Gagliardo

JURISPRUDENCIA
RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO / Resolución de un problema de inscripción de un vehículo en el Registro de la Propiedad

Automotor. Reconocimiento del incumplimiento

LESIONES POR CAÍDA EN VEREDA DEFECTUOSA / Acreditación del contacto entre la cosa viciosa y el cuerpo del accionante.

Cálculo de la indemnización por incapacidad sobreviniente. Disidencia parcial

RESPONSABILIDAD DEL LABORATORIO. DAÑO PUNITIVO / Demanda deducida contra el fabricante de un bloqueador solar por los

daños causados a dos niños. Dermatitis atópica como enfermedad preexistente. Indemnización. Revocación de la multa civil. Ausencia de

una deliberada intención de introducir y dejar un producto defectuoso en el mercado para maximizar ganancias

RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD / Caída en la vereda. Mal estado de conservación. Falta de señalización

CONTRATO DE HOSPEDAJE. DEBER DE SEGURIDAD / Persona que tropieza con cable tendido en el piso. Relación de causalidad

adecuada

ACCIDENTE DE TRÁNSITO / Prioridad de paso. Alcances. Exceso de velocidad. Responsabilidad concurrente. Privación de uso

VICIO DE LESIÓN / Compraventa de inmueble rural. Evidente desproporción en las prestaciones de las partes. Nulidad del acto jurídico.

Efectos. Restitución del precio recibido

MALA PRAXIS MÉDICA. CONSENTIMIENTO INFORMADO / Cirugía reparadora y estética. Resultados no deseados. Derechos del

paciente. Prueba pericial. Responsabilidad de la empresa de medicina prepaga

HURTO EN CAJA DE SEGURIDAD / Imposibilidad de probar el hecho. Funcionamiento en el sistema de seguridad. Rechazo de la acción

ROBO EN SANATORIO / Ingreso de un tercero a la habitación cuando la madre estaba en neonatología. Responsabilidad del propietario

del establecimiento de salud. Indemnización

PRIORIDAD DE PASO. VEHÍCULO POLICIAL / Archivo de las actuaciones en sede penal. Intervención de móvil policial. Vehículos de

emergencias. Balizas y sirenas encendidas. Lucro cesante

DERECHO AL HONOR / Frustración de operación inmobiliaria. Efectos de la retractación en sede penal. Existencia de los hechos

INCAPACIDAD SOBREVINIENTE. FÓRMULAS MATEMÁTICAS / Cirugía estética. Infección posoperatoria. Incapacidad

sobreviniente. Intereses. Disidencia parcial

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / Femicidio cometido por agente policial provincial. Utilización indebida de arma de fuego provista

por la provincia. Daño moral por fallecimiento de madre

DAÑOS EN LA PROPIEDAD HORIZONTAL / Responsabilidad por daños originados en partes comunes. Humedad proveniente de

balcones. Rechazo del daño moral

PROCESO DE DAÑOS
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BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS / Relación con el proceso principal. Notificaciones. Emergencia sanitaria

VALORACIÓN DE LA PRUEBA. PRUEBA DE INFORMES / Medios de prueba. Señalización. Inidoneidad de la testimonial. Principio

de originalidad. Exhibición de documental. Presunciones

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA / Pintadas en pared de domicilio. Abogado. Clientela. Indemnización. Daño moral. Lucro cesante.

Cuantificación de las pruebas producidas

INCOMPETENCIA. DECLARACIÓN DE OFICIO / Demanda contra distribuidora de energía eléctrica. Improcedencia de la declaración

de incompetencia de oficio en razón del territorio. Asunto exclusivamente patrimonial. Revocación de sentencia. Disidencia

CADUCIDAD DE INSTANCIA / Daños y perjuicios. Proceso avanzado. Revocación de sentencia que declara la perención

SEGUROS
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COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES
EXCLUSIÓN DE COBERTURA / Delimitación del riesgo. Razonabilidad de la exclusión de cobertura por el uso de motocicleta. Deber de

información. Disidencia

Un fallo trascendente de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires - Por Carlos J. M. Facal

JURISPRUDENCIA
SEGURO DEL AUTOMOTOR. EXCLUSIÓN DE COBERTURA / Accidente de tránsito. Afectación comercial del vehículo. Prueba

documental desconocida. Absurda ponderación del material fáctico

SEGURO DE VIDA. DEFENSA DEL CONSUMIDOR / Cláusulas de exclusión de la cobertura. Plazo para aceptar o rechazar la patología

denunciada. Buena fe contractual. Daño moral. Daño punitivo

DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO. CUOTAS IMPAGAS / Cumplimiento del contrato. Contrato de seguro. Rescisión del

contrato por la pérdida del interés asegurable. Ausencia de deuda por parte del asegurado

PENSAMIENTO JURÍDICO

PÁGINAS CLÁSICAS
La virtualidad de los actos propios en el derecho argentino - Por Atilio Aníbal Alterini - Roberto M. López Cabana
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